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: REPUBLICA DEL ECUÁDOR . 

“ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - “ RESOLUCION No. 98-2-1-1- 

Par - ma ; he: PP 0005480. al ci rr RAN RAMÍREZ? 7 000 00 20D 
: de fe of +» (;¡ INTENDENTE JURIDICO DE.LA, o : eno le obre chmenre Li Femfir ¿DAD aran o OFICINA DE cuAVabyii" STenta (22 P ip 

os entra tor yor Lio eh Qu 0 ¡ori 0 ER AO a obrorir ma Lab PR ar 

QUE el 26 de octubié deso LEE rana dl Rotaita durmió Wel cantón 
Guayaquil, la escritufa pública de constitución de la compañía de responsab1lidad 
limitada PROMOTORA INMOBILIARIA INVESTLAND C. LTOA;. oo. 

QUE. el Doctor. Enjlio Romero Jouvin, ha presentado. copias de dicha escritura, 

  

   

  

la misma qieamia loribóqisitos de ley; ES 
4. Lair Piracasiá * e ia A a “, e 

QUE el Dapar baperboriyrígico de Compañias; ha emitido, «Iqrgrne favorable para 

la aprobación solicitada; A Lo y 
ao EE 

En ejercicio de las atribuciones delegadas PA lec Esbeñor Superintendente de. 

Compañías, mediante Resoluciones Nos. ÁDM- 98217 qe, oe Lapieóa, ES poe: Y, ADM-96-044 

de 28 de febrero de 1996: . ns A AS 3 

Y IEA 
RESUE LY Ea O, 

mA >   
" ARTICULO PRIMERO, APROBAR la constitución de la compañía PROMOTORA. 

INMOBILIARIA INVESTLAND C. LTDA, con domicilio en la ciudad de Guayaquil; con un 
capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL participaciones 

de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes en la referida : 

escritura pública. l 

  

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER” que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 

o Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, tome 

nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 

de la presente Resolución y siente rázón de esta anotación. : 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: 

a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y; b)- 
cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y enel artículo 

33 del Código de Comercio,   
CUMPLIDO, vuelva al expediente. - 

COMUNIQUESE.- DADA y firnafia en. la/Supe intendencia de Compañias, 
en Guayaguil, a 
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a foja 1.968, 

ro 781 del Rorortorio.+-,Cunyequil, treca de 

venta 1 nuave,- 

  

aúneto sb de “kegintro. Werenta    
   

   “l Registreder Mercentil Sublente.- 
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